
 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas  -CONAP-  

ACUERDO NACIONAL DE SOCIOS PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE AREAS PROTEGIDAS DE LA 

CONVENCION SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA –NISP- 

COMISIONES DEL NISP-PROYECTO GEF/PNUD 

CONVOCA: 

A equipos profesionales y/o empresas consultoras interesados en participar en la formulación de estudios para el diseño y 

caracterización de dos nuevas Áreas de Conservación –Proyecto Piloto- a desarrollarse en dos departamentos de la República 

de Guatemala.  Los interesados deberán considerar como base los siguientes elementos de acuerdo a cada temática del 

proyecto: 

1. Caracterización biofísica-socioeconómica y elaboración de plan de conservación y manejo sostenible de un nuevo sitio 

de interés para la conservación: Equipo conformado por profesionales del área de Biología, Ingeniería Ambiental, 

Ingeniería Agrónoma en Recursos Naturales, o afín, con experiencia demostrada en trabajo de campo, caracterización de 

recursos naturales y socioeconómicas de al menos cinco (5) años, en el desarrollo de proyectos de desarrollo rural, 

evaluación biofísica y socioeconómica de proyectos en el área rural y en el manejo y relaciones comunitarias, a nivel 

nacional y regional. 

2. Elaboración del diagnóstico de capacidades y plan de fortalecimiento de capacidades en dos nuevas áreas de 

conservación: Equipo conformado por profesionales del área de las ciencias sociales, ciencias de la comunicación, o 

afines, con especialidad demostrada en ciencias sociales, experiencia demostrada en trabajo de campo en el área rural y 

desarrollo de proyectos de conservación y desarrollo rural, a nivel nacional y regional 

3. Elaboración de estrategia de comunicación y educación ambiental en dos nuevas áreas de conservación: Equipo 
conformado por profesionales en el área de las ciencias de la comunicación, ciencias sociales y afines, con especialidad 
demostrada en educación y comunicación social y trabajo de campo en el área rural y experiencia demostrada en el 
diseño y elaboración de campañas de comunicación y educación ambiental, a nivel nacional y regional. 

4. Elaboración del diagnóstico financiero y programa de financiamiento en dos nuevas áreas de conservación: Equipo 
conformado por profesionales del campo de la administración, economía, o carreras afines con experiencia en diseño e 
implementación de estrategias de fortalecimiento financiero institucional, desarrollo de acciones de Planificación 
estratégica, seguimiento y evaluación de proyectos ambientales, capacidad demostrada para relacionarse con diferentes 
sectores y organizaciones del sistema de administración y finanzas del Estado a nivel nacional y regional. 
 

Los interesados deben considerar que sus actividades de trabajo requieren alto nivel de experiencia en el tema, un alto 

compromiso e interés por la conservación del ambiente Guatemalteco y una alta capacidad de relacionarse con actores locales.  

Se espera que el 80% de las actividades sean de campo, para tal fin deben considerar su presencia en las áreas de trabajo. 

Para la presentación de ofertas será necesario que se soliciten los términos de referencia específicos a su experiencia, a través 

de carta donde manifiesten interés en participar en el proyecto “Apoyo al avance del Proyecto NISP para la consolidación del 

SIGAP del futuro” aclarando a cual temática particular del proyecto quieren participar, a la dirección: 5ta. Avenida 6-06 zona 1, 

Edificio IPM, 5to. Nivel, Ciudad de Guatemala, Guatemala. Teléfono (502) 2422-6700, Fax: (502) 2253-4141ó al correo: 

nispguatemala@conap.gob.gt   

mailto:nispguatemala@conap.gob.gt


 
La fecha límite para la recepción de ofertas es el 24 de octubre del 2008, considerar que la hora límite será las 16:00 horas.  

Favor de presentar nota para su debida recepción. Las ofertas técnicas y económicas deberán ser presentadas en la recepción 

de CONAP (7mo Nivel) en sobres independientes cerrados y debidamente identificados.   Los o las postulantes, individuales, 

colectivos o empresas serán notificados de los resultados de este proceso, considerando que pueden ser llamados a 

entrevistas para un mejor veredicto. 


